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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Conversatorio sobre las víctimas de tortura en Ecuador  

El 26 de junio de 1987 entró en vigencia el Día Internacional de las Naciones Unidas en apoyo de 
las víctimas de la tortura, con el objetivo de visibilizar el problema en el país. Este año en el marco 
de la celebración la facultad de Ciencias Psicológicas y la fundación para la Rehabilitación Integral 
de Víctimas de Violencia (Priva) desarrollaron el conversatorio “Rol del Psicólogo en los procesos 
de Rehabilitación, Acompañamiento y Litigio de Víctimas de Tortura” en el que participaron 200 
estudiantes de diferentes semestres.

Maritza Paredes, docente y coordinadora del evento manifestó que la facultad busca que la 
academia se vincule con esta temática, proyectar el conocimiento y las necesidades de crear en 
Ecuador espacios de re�exión sobre la tortura y posibilitaran a los estudiantes visualizar esta 
problemática  social.

Silvio Fonseca, ponente, manifestó que “todo acto por el cual se in�ija intencionadamente a una 
persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales con el �n de obtener de ella o 
de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se 
sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otra implica serias 
alteraciones en la psiquis del ser humano pero es el profesional en psicología quien debe 
encontrar un mecanismo de protección a las víctimas”

Yadira Narváez, directora ejecutiva de Priva, destacó el papel de la academia en la apertura de 
espacios de discusión de la temática de la tortura. La fundación PRIVA desde hace 20 años trabaja 
en prevención de tortura en el Ecuador y desarrolla un tema de documentación de la tortura en 
el país  lo que permite contribuir en la visualización y erradicación de la tortura.

Yaritza Sarsimi, estudiante de sexto semestre, resaltó el  trabajo de la facultad en la construcción 
de espacios de conocimiento adicional, manifestó que el conversatorio permitió esclarecer las 
dudas en referencia el tema de la tortura desde el enfoque social psicológico y médico, que 
fortalece las actividades académicas en el aula. R.D.
     


